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intervenciones que este empleado deba tomar; aÜende · y 
Fe/lf>OOde• del -movimiento y· consenáeión de" muebles, y, 
úfüe-1Mle la ·ofieina~ t1'am,ita·fas-informacio11ies requel'id,as 
para ei pelfeeeionam:iento-de-los n.eg-OÓios--pl"ivativ.amentt 
asigaados a1 ProouradoF·, y· desempeña ·las demás ftmeio
ll&S qae-éste le señale.-

AI\TIW-LO 21. ·Las --fan0iones espee-iales-de cada uno 
de· los. empleadós,, la dist:ril'lución del :trab-ajo, y· la organi
zación interna de .. la oficina, serán reglamentados por ol 
J>:rowrador General. 

AR:flCVLO 22. El Visitador, 1mando no esté pr:acti:. 
cando '!isi.tas o gestionando fuera de la PTÓcm:1aduria, 
colaborará a los trabajos de los demás empleados de las 
ofreinas -bajo las instrucciones del Procurador-. 

AR-TI-CULO 23. Todos los . Agentes del Ministerio Pú;. 
blico llevarán, de acuerdo con . el modelo que al efecto 
pase al Procurador General de la Nación, un cuadro de 
registr© de los negocios de. que conozca, de acuerdo con 
los ,modelos o instrucciones que al respecto expida la 
Proonraduría. • 

Artículo 24. El Visitador y los demás empleados de la 
Proouraduria, t~ndrán derecho a viáticos CQando salgan 
en comisión o por razón del eíereicio de sus fuftciones,. 
Jas cuales determinará el Gobjerno. 

ARTICULO 25. El ProcuradQr, Geaeral tendrá franqu¡... 
cia en los correos y telégrafos nacionales.- Asimismo la 
tendrán los de:rnás.-empleados cuando estuvieren fuera de 
la capi-tal- en, .cumplimiento de gestion-ss que le-s hµbiere 
encomendad.o la. Procm::adul'ia. Con tal fin, debe solici. 
tarse la orden res,peefüra del Ministerio de Con·eos y 
Telégrafos. ~ . 

ARTICULO 26. El Procurador elaborará y presentará 
al · Congreso, por -conducto del Ministerio de Gobier.lito; 
proyectos de ley sobre las materias relac-ionadas- con su 
oficina y con el Mihistorio Público en general. 

ARTICULO 27. Anualmente, en el mes de junio, el Pro
curador- rendirá -informe ante el Presidente de la Repú
blka. 

APticulo 28. J)ara desempeñar los cargos de Procuria
dor De,le,gado que se crean por la pres.ente Ley, se· requie .. 
re el tit11lo de abogado. 

ARTICULO ,29. La designación de Procuradores Dele .. 
gados conesponde al Presidente· de la República. Los de.. 
más empleados de que trata la presente Ley. ser-:ín nom
brados poi:, el Procurador General. 

ARTfCULO 30. El Gobie>;RO incorP9rar-á.en las oficinas 
de -la Proour;aduria .el Departamento de Juslic.ia, depeu-,. 
dien.te del Ministerio.- de Gob\e,r-no. en todo lo relati:vo a la~ 
funtiones. .que ppr- la pres-ente Ley se asignan a aqi¡él, de 
manera ,que no se rep\ta_n funciones -ni Juncionarios. dis.
milu1~endo el pe.rsonal excedente en . dicho Dep~r.ta,,. 
meatQ ... 

AR-TICULO 31,. Esta .Ley e:atrará a regir. desde su san
ción. 

Dada en Bogotá a cuatro de abri_l de mil novec,ientoS: 
treinta y seis. 

El Presidente del Senado, DEl\f-rn'RtQ MORILLO O .. 
El Presidente dé la Cámara de Representantes, ALFONSO 
ROMJERO A6UIRRE-El Seeretario del Senado, R:iifael 

· Campe A .-El Sec-r-eta-rio de la Cámara de RBpl·escntan- · 
tes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejec-utlvo-Bogotá · abril l!i de · 19:¼lh 

Publiquese y ejecútese, 
ALFONSO- kOl?EZ 

Et Ministro de Gobierno, 
Alberto LLERAS CA:il'f ARGO 

LEY 84 DE 1938 

(abril 15)· 

sQb¡;e .. -ref o.nnas ,j udiciale.,~ 

El :CungfelO,dd.,C:~ombta, , _, 
cleereta;: 

sss 

U.TICUl.Q.'.19' Em.J.as captta.l~s de;Departam.ento,· y,cte 
Dis.irito, Judicial!, la .Nieta: es competente. paira• conocer 
deL delito de lesión p.ersonal,, c-uaacro la, enfermedad ,o 
incapa.c.idad'-.que 1>roduzca sea .menor• de <>Cho días y. no 
deje consecuencia. alguna,. tal como deformidatt física., 
periurbaoián funcional,, o, pérdida .de órgano o miembro. 

AR.T::fCU'.LO 29.· De. las ,apelaciones.. que, s.e interponga u. 
contra las. sentencias . ..que se pronuncien en. los casos dJ 
que trata el artiic-ulo anterior, conooerán, • los res.pectivo.s 
Jueces. de Circui,to, y, si no f-¡¡eren.,apeladas,.serán en 
todo easo consultadas . • ARTICULO. 39 Los Jueces Municipales de las capitales 
de Departament'O y·ae las cabeceras de Distrito Judicial, 
conocerán en primera instancia de los asuntos crimina
les que se adelantan por el delito de lesión personal, 
cua~do. la incapacidad o enferme.dad, que- produzca ex~e
pa de ocho, días sin pasar de quince, y siempre que no 
hayan· quedado- consecuencias. 

ARTIC'U'LO 49' El J?roct!dimiento que ·aebe seguirse para 
establecer ·la responsabilidad ·por el heeho de que trata. 
el articulo l9 de esta Ley será el respectivo, ordinario ds 
Policía, y las penas aplicables serán las del Código Penal. 

ARTICULO 59 La competencia· y el procediiil.iento e5.a 
tablecidos en esta Ley se aplican solamente a los juicios 
que se inicien a partir de su vigencia . 

ARTICULO 69 Queda así reformado et artículo 119, nu-:e 
meral 49, 'del Código de Organización Judicial y deroga-• 
das las disposicione.s contrarias a la presente Ley. 

AR't!CULO 79 Facúltase a¡ Gobierno pa.ra radicar er. 
Bogotá las causas que se sigan contra los agentes de la 
Policía Nacional por delitos de homicidio 1> heridas co- . 
metidos en ejereicio de. sus funciones o Por razón de 
ellas, aunque no se reúna.n. las condiciones generales es
tablecidas para la radicación de 1as causa.s crimiw-.ates. 

ARTICVLO 89 Esta Ley regirá desde su sanción. 
· Da.da en Bog_qtá, a seis de abril de mil novecientos 
treinta. y se,is. 

El P:rasidente · del Senado, ~JANDRO .. GAl,VIS GA.I."'! 
. VI~El. Pre-side.nte de- la Cá.mijra. do Represe-nta:ntes. 
ALFONSO ROMERO AGYI~RE,-El Secretario del Sena .. 
_do, Ra.fa.e.l Camp«. A.-El Secretario de la Cámara, de Re
presentantes, Carlos. Samper Sord~. 

r 

Pooer- Eie.eutivo-,....,Bogotá abril lS: de, 19-3-6. 

Publiquese y ejecúte~. 
ALFONSO. ,LOPEZ 

El Ministro de Gobierno Alberto ~LERAS CAMAROO. 

LEY '85 DE 1~3-6 

(abrU 15).. 

por la cual se provee a la co.ns.trueiciqn del Pttla.oio ,c".e 
Comunicaciones en la ciudad de BogQtá y se dicia una 

diS:posici:ón sobre t~nsporte ·de cor¼'ees ñaQionale.s. 

El Congreso. de:~lmnbta 
deeret~:. 

ARTICULO .1 • Autoríz~ al O0b.iel"l.l-o PQ?;3 contratar 
un- empréstitQ, intemo,.o externo,. hasta: po¡,,•la :suma de 
dos millbnes de pesos ( $: a.t>iOtMlOOt, »ara p.r~r- a • la 
construcción del .Palacio, ,de: CO.muniuaioncs,;. e-11 1~ · ciu,.. 


